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DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORD. HO 4º00 ?38 '3 1 ~~ 1 
------

KAT.: La dec1sión de la empresa Pes
quera Atacama S.A. respecto a 
las func1ones del trabajador 
Sr. Jorge V1cencio Peña, se 
aJusta a lo convenido en el 
contrato 1nd1V1dual de traba
JO. 

AHT.: 1) Ord. NQ 875, de 21.08.98, 
de la D1rección Reg1onal del 
Trabajo Cop1apó. 
2) Ords. NQs. 3822 y 2170, de 
13.08.98 y 15.05.98, respecti
vamente, del Departamento Ju
ridico. 
3) Ord. NQ 332 y 422 de 13.-
04.98, respectivamente, de la 
Direcc1ón Reg1onal del TrabaJO 
Coplapó. 
4) Impugnación de instrucclo
nes de la empresa Pesquera 
Atacama S.A. 

FUENTES: 
Cód1go C1vil articulo 1545. 

SANTIAGO, ;c9 OCT 1998 

A SEROR JULIO QUINTANILLA ESCOBAR 
ADMINISTRADOR PLANTA CALDERA 
PESQUERA ATACAMA S.A. 
BARRIO INDUSTRIAL S/N 
C A L D E R A/ 

Mediante presentación citada en el 
antecedente 4) impugnan las instrucciones NQ 98-09, de 02.03.98, 
cursadas a empresa Pesquera Atacama S.A. por la Inspección 
Provinc1al del Trabajo de Copiapó y por las cuales se ordena a la 
empresa otorgar trabajo a don Jorge V1cencio Peña y pagar bono de 
pesca desde el 23.01.98. 

Sobre el part1cular, cúmpleme 
informar a Ud. lo s1gu1ente: 

Del anAlisis de los antecedentes 
acompañados y ten1dos a la vista, se ha constatado que el trabaja
dor Sr. Jorge Vicenc1o Peña fue contratado por la empresa Pesquera 
Atacama S.A. el 1Q de sept1embre de 1989, en calidad de "Tripulante 
General de Cubierta"; asimismo que con fecha 01.04.97, los 
contratantes modif1caron el citado contrato de trabajo reemplazando 
la función de Tripulante General de Cubierta por la de "Piloto de 
Reemplazo". 
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Conforme al anexo modificator1o del 
contrato de trabajo el sistema remuneracional del trabaJador se 
compone de un sueldo base mensual, que a la fecha de la mod1f1ca
c1ón era de $148.191, de un bono de pesca y de descarga, perclblen
do este últ1mo cuando se desempeñe como Patrón de Descarga. 

Respecto al bono de pesca cabe 
señalar que conforme al punto 2 del referido anexo: "El empleador 
pagará mensualmente al traba;ador un bono de pesca por tonelada 
capturada, cualqu1era de las especies autor1zadas y que sean 
descargadas en la Planta con t1nes ~t1les para la Empresa. Esta 
bonof1caclón es extraord1narla y se pagará exclus1vamente cuando el 
trabajador se haya etect1vamente embarcado, 1ntegrando la dotación 
act1va, part1c1pando en las faenas de pesca que real1ce su nave y 
que estas tengan como resultado la captura de espec1es con el f1n 
ya señalado". 

De acuerdo a los mismos antecedentes, 
en particular de los 1nformes de f1scalizac1ón evacuados con fecha 
20.03.98 y 19.06.98, el trabajador señor Jorge V1cenc1o Peña, con 
fecha 21.01.98, 1nterpuso denuncia ante la Inspecc1ón Provinc1al de 
Copiapó aduc1endo un cambio de func1ones por parte de la empresa; 
efectuada la fiscalización correspondiente se habrla concluido por 
el funcionar1o actuante, que en la especie no se configuraba la 
causal reclamada sino que la empresa no estaba cumpliendo con su 
obl1gación de otorgar trabaJo al dependiente, considerando que éste 
se habla desempeñado ininterrumpidamente hasta la fecha 1ndicada 
como piloto, no real1zando labores de reemplazo, lo cual llevó a 
instruir a la empresa en el sentido ya expresado en párrafos que 
anteceden. 

En estas c1rcunstanc1as, en opin1ón 
de esta D1rección, para resolver la situac1ón laboral planteada se 
hace necesario determinar s1 la empresa en cuestión actuó unllate
ralmente al no embarcar en calidad de piloto al trabajador al 
momento de re1ncorporarse éste a sus labores, luego de hacer uso de 
una licenc1a médica, lo cual conlleva la solución de la forma de 
pago de los dlas no laborados. 

Al respecto cabe señalar que, 
conforme a lo expresado en párrafos anter1ores, a part1r del 1Q de 
abril de 1997, fecha en la cual las partes de común acuerdo 
modificaron el contrato de trabajo, la func1ón a desempeñar por el 
Sr. V1cencio en la empresa Pesquera Atacama S.A. es la de Piloto de 
Reemplazo, cal1dad que en definit1va enmarca los derechos y 
obl1gac1ones de los actores de la relación laboral que los une. 

En efecto, para la empresa cumpl1r 
con su obligac1ón de proporcionar el trabajo conven1do según se 
cumplan las cond1ciones para ello, principalmente al momento en que 
el piloto titular no pueda trabajar y, para el trabajador obtener 
los beneficios remuneracionales convenidos, según proceda. 

De forma tal entonces, si la empresa 
en un momento determinado decide no embarcar al trabajador en 
cuest1ón por no darse las condiciones para ello, en opinión de esta 
D1rección, no puede estimarse jurldicamente que tal decisión sea de 
carácter un1lateral, toda vez que la empresa sólo se ha l1mitado a 
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dar aplicac1ón a lo d1spuesto en el 
incurrir, con ello, en el incumplimiento 
fundamentales que emanan del m1smo. 

contrato de trabaJO Sin 
de una de las obligaciones 

La conclusión anterior encuentra su 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 1545 del Código Civil, 
en virtud del cual todo contrato legalmente celebrado es una ley 
para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consent1m1ento mutuo o por causas legales. 

Ahora bien, en lo que respecta al 
pago del bono de pesca, cabe señalar que de acuerdo a lo prevenido 
en el ya transcrito punto 2 del anexo del contrato del dependiente 
que nos ocupa, este beneficio se paga exclusivamente a quienes se 
hayan embarcado, integren la dotación activa del buque y hayan 
participado en las faenas de pesca, de manera que, ten1endo 
presente la conclusión a que aluden los párrafos precedentes, no 
cabe sino concluir que al interesado Sr. Vicencio no le asiste el 
derecho a impetrar el referido beneficio, toda vez que no se dan a 
su respecto las cond1c1ones que lo hacen operable. 

En consecuencia, en mérito a lo 
expuesto, d1spos1c1ón legal c1tada y considerac1ones formuladas, 
cúmpleme informar a Ud. que se dejan Sin efecto las instrucciones 
NQ 98-09, de 02.03.98, cursadas por la Inspección Provincial del 
TrabaJo de Copiapó a la empresa Pesquera Atacama S .A. por no 
aJustarse a derecho. 

Saluda a Ud., 

DIREC 

EAH/emoa 
' Distribución: 
Juridico, Partes, Control, Boletln, Dptos. D.T., 
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIIIa Reglones, 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Soclal, 
Sr. Subsecretario del Trabajo, I.P.T. Copiapó. 


